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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACION 

 
El presente reglamento tiene por objeto establecer los requisitos específicos para la 
Certificación de Personas en Manejo de sustancias refrigerantes utilizadas en los 
equipos de refrigeración y aire acondicionado. Este documento es complementario al 
ONC-RGP-002 “Reglamento General para la Certificación de Personas” utilizada como 
base para la certificación y que precisa de ciertas reglas y procedimientos para aplicarlas 
específicamente a todo solicitante de dicho servicio. 

 
2. ALCANCE 

 
Se aplica a todos los interesados en obtener el “Certificado de Competencia” en el 
alcance de la siguiente norma: 

 

• Norma Paraguaya NP 49 001 11 “Ingeniería Electromecánica. Competencia 
Laboral. Manejo de sustancias refrigerantes utilizadas en los equipos de 
refrigeración y acondicionadores de aire. Diciembre/2023. Tercera Edición. 

• Se exceptúan del alcance, el manejo de los siguientes gases refrigerantes: NH3, 
HC y CO2 

 
El ONC-RGP-002 “Reglamento General para la Certificación de Personas”, prevalece 
en todos los casos sobre este Reglamento Específico. 

 
3. REFERENCIAS 

 
Los documentos enumerados a continuación, a los cuales se hace referencia en el 
texto, aportan un complemento al presente documento. 
 
3.1 Norma Paraguaya NP-ISO/IEC 17024: “Evaluación de la Conformidad. 
Requisitos Generales para los organismos que realizan la certificación de personas”. 
Edición vigente. 
 
3.2 Norma NP 49 001 11: “Ingeniería Electromecánica. Competencia Laboral. Manejo 
de sustancias refrigerantes utilizadas en los equipos de refrigeración y acondicionadores 
de aire ”. Edición Vigente. 

 
4. DEFINICIONES 
 
4.1 Para los fines del presente documento, se adoptan las definiciones especificadas 
en el ONC–RGP-002 Reglamento General para la Certificación de Personas” y las 
siguientes definiciones: 
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4.1.1 Pruebas/evaluaciones escritas: Técnica utilizada con el fin de obtener 
evidencias de conocimiento de los candidatos sobre los temas descriptos y solicitados 
en la Norma NP 49 001 11. 

 
4.1.2 Pruebas/evaluación in situ durante la práctica: Observación directa del 
desempeño laboral del candidato en su ambiente real de trabajo, utilizada esta técnica 
con el fin de obtener evidencias relacionadas con las habilidades, destrezas, 
conocimientos y actitudes descriptos en la Norma NP 49 001 11. 

 
4.1.3 Valoración/evaluación del producto terminado: Observaciones de los 
productos terminados generados por el desempeño del candidato evaluado, pudiendo 
ser estos; registros, informes, etc. 

 
5. REQUISITOS GENERALES 

 
5.1 GENERALIDADES 

 
5.1.1 Los requisitos para obtener la autorización para la utilización del Certificado de 
Competencia se describen en detalles en el ONC-RGP-002 “Reglamento General para 
la Certificación de Personas” 

 
5.2 SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PERSONAS  

 
5.2.1 El Solicitante, debe presentar debidamente completo y firmado el Formulario 
“ONC-FPE-001 Solicitud de Certificación de Personas”, adjuntando todas las 
documentaciones nombradas abajo: 

 

• Una copia de su Documento de Identidad (Vigente). 

• Presentar documento original o copia de alguno de los documentos siguientes: 
✓ Constancia de trabajo que acredite su desempeño en el área de 

refrigeración, ó; 
✓ Copia de factura que acredite que haya realizado trabajos en el área de 

refrigeración con fecha dentro de los últimos 6 meses, ó; 
✓  Copia de certificados de capacitaciones realizadas dentro de los últimos 

3 años, referente al área de refrigeración 
 
5.2.2 Para las evaluaciones a ser realizadas fuera del Departamento Central 
dependiendo de la distancia los costos podrán estar sujetos a variaciones, donde son 
considerados viáticos y gastos de traslado. 

 
5.2.3 Una vez presentada la solicitud y cumplido con los requisitos establecidos en el 
ítem 5.2.1, el ONC procederá a desarrollar el Programa de evaluación con los candidatos 
y examinador designado por la Dirección del ONC. 
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5.3 EVALUACIÓN INICIAL 

 
5.3.1 Las evaluaciones se realizarán por medio de las siguientes técnicas de evaluación 
y en los tiempos establecidos para cada una: 

 

• Pruebas/evaluaciones escritas, con un tiempo máximo para su desarrollo de 1 
(una) hora; 

 

• Pruebas/evaluaciones in situ durante la práctica y valoración/evaluación del 
producto terminado, con un tiempo máximo para su desarrollo de 1 (una) hora. 

 

5.3.2 Para cada evaluación se considerará una tolerancia de 10 (diez) minutos sobre el 
horario programado, pasado el tiempo de tolerancia dicha evaluación deberá de ser 
reprogramada, y el candidato deberá abonar los gastos que la misma falta conlleve. Este 
punto no será considerado en casos excepcionales debidamente justificados tales como: 
factores climáticos, accidentes, entre otros. 

 
5.3.3 Las evaluaciones serán desarrolladas en los lugares establecidos y autorizados 
por el ONC, para el desarrollo de las mismas todos los candidatos serán notificados con 
antelación.  

 
5.3.4 Para los casos en que los candidatos deseen ser evaluados en su lugar de trabajo, 
éste deberá ser verificado/supervisado por el Examinador correspondiente con un 
mínimo de 5 (cinco) días de antelación a la evaluación, y del informe resultante de dicha 
evaluación el ONC emitirá su juicio positivo o negativo.  

 
5.3.5 En los casos que el lugar de trabajo del candidato se encuentre fuera del 
departamento central, el candidato deberá incurrir a los gastos que esta verificación 
conlleve.  

 
5.3.6 Todos los equipos necesarios para la evaluación dentro del alcance de la solicitud 
serán verificados y los equipos descritos abajo deberán estar debidamente calibrados: 

 

• Balanza, 

• Juego de manómetros, 

• Reguladores de Gas de Nitrógeno, 

• Termómetro, y 

• Vacuómetro. 
 
5.3.7 En caso de que el resultado de las evaluaciones o una de ellas no cumpla con el 
mínimo porcentaje requerido, el candidato podrá acceder a una reevaluación (segunda 
evaluación), específicamente en la técnica/evaluación (in situ y/o escrita) en la que no haya 
alcanzado el mínimo porcentaje requerido. Esta reevaluación deberá ser solicitada por 
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medio del ONC- FPE-001 “Solicitud de Certificación de Personas”, y reprogramada, hasta 
dentro de los 60 días corridos posteriores de la primera evaluación. Debiendo el candidato 
abonar el gasto que esto conlleve.  

 
5.3.8 Si el candidato continúa con el mismo resultado luego de la tercera evaluación, el 
solicitante podrá presentar una nueva solicitud para la certificación e iniciar nuevamente 
todo el procedimiento del servicio de Certificación solicitado 
  
5.3.9 Una vez que el candidato cumpla con el porcentaje mínimo descrito abajo y con 
todos los requisitos aplicables, los documentos pasarán al ONC para la decisión sobre la 
Certificación. 
 

• Pruebas/evaluaciones escritas, evaluación del conocimiento, puntaje mínimo:  
80 (ochenta)  % del total establecido; 

 

• Pruebas/evaluaciones in situ durante la práctica y valoración/evaluación del 
producto terminado, evaluación del desempeño y producto terminado, puntaje 
mínimo: 100 (cien) % del total establecido. 

 
5.4 RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 
 
5.4.1 El Certificado de Competencia tiene una validez máxima de tres años. 
 
5.4.2 La persona certificada que desee renovar su certificado de competencia deberá 
cumplir con los requisitos del ítem 5.2.1 del presente reglamento y abonar el costo 
correspondiente. Posteriormente el ONC realizará la programación respectiva y al obtener 
la aceptación del candidato será sometida a una evaluación escrita, con una duración 
mínima de 1 hora  

 
5.4.3   Dicha renovación podrá ser realizada solo a aquellas personas que la soliciten, 
hasta 1 (un) año posterior del vencimiento de su certificación. La renovación no podrá ser 
solicitada luego de ese periodo.  

 
5.4.4  En el caso que la evaluación sea solicitada luego de los 1 (un) año, esta 
evaluación deberá ser “inicial”. 

 
5.4.5 Para la obtención del certificado de competencia el candidato deberá obtener 
como mínimo 80 % del puntaje establecido.  
 
5.4.6 Las renovaciones de los certificados de competencia podrán ser realizadas 
hasta 2 (dos) veces, luego de la segunda renovación, al candidato le corresponderá 
solicitar la certificación inicial (punto 5.3 del presente documento). 
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5.5 MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE CERTIFICACIÓN 
 
5.5.1 Para la ampliación y/o reducción del alcance de la Certificación de personas, la 
persona certificada debe presentar la solicitud correspondiente al ONC, mediante el 
formulario ONC- FPE-001 “Solicitud de Certificación de Personas”, y abonar por el costo 
correspondiente. 

 
6 CERTIFICADO DE COMPETENCIA 
 
6.4 La identificación del Certificado de Competencia está reservada exclusivamente a 
aquellas personas que aprueben con todas las reglamentaciones establecidas por el 
ONC y con todos los requisitos establecidos en la Norma de referencia. 
 
6.5 Las condiciones de uso del Certificado de Competencia se encuentran 
establecidos en el ONC-RGP-002 “Reglamento General para la Certificación de 
Personas”. 
 

7. ESTRUCTURA DE COSTOS 
 
7.1  Para cada solicitud de certificación de personas, el ONC entregará la estructura de 

costos. Dicho documento incluirá, los costos de cada evaluación para el uso del 

Certificado de Competencia. 

 
7.2 Una vez solicitado y abonado el servicio al INTN, el candidato se hará cargo de 
abonar los honorarios indicados por el ONC al Examinador correspondiente antes del 
inicio de las evaluaciones. 

 
8 MODIFICACIONES DE ESTE REGLAMENTO 

 
8.1   Este Reglamento Específico podrá ser modificado a sugerencia del ONC sobre 

la base de necesidades fundamentadas, y la nueva versión resultante deberá ser 

aprobada por la Dirección del ONC. 

 

*********
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ANEXO I 

Hoja de seguridad para el Refrigerante R 22 
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ANEXO II 

Potenciales de Agotamiento a la Capa de Ozono y Calentamiento Global 
(PAO)  
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ANEXO III 

Presión temperatura de Refrigerantes alternativos 
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ANEXO IV 

Descripción de las tareas a ser desarrolladas 
 

1- Aplica medidas preventivas en el uso de sustancias refrigerantes 

a)  Interpretación de contenidos de documentos normativos relacionados con la 
preservación de la capa de ozono y el clima y las consecuencias de su incumplimiento;  

b) Interpretación del cronograma de eliminación y reducción para los refrigerantes 
controlados en nuestro país; 

c)   Identificación de los entes de control para el cumplimiento de las disposiciones de los 
documentos normativos. 

 

2- Reconocer sustancias refrigerantes utilizadas para cada aplicación, 

determinando su impacto ambiental. 

a) Procedimientos para reconocer un refrigerante; 

b) Manejo de tablas de PAO y PCG para determinar el impacto ambiental de un 

refrigerante; 

c) Manejo de las especificaciones técnicas y de seguridad de los refrigerantes; 

d) Selección y uso de los elementos de protección personal (EPP); 

e) Entre refrigerantes diferentes, seleccionar el recomendado para cada aplicación y el 
de menor impacto ambiental dentro de las especificaciones técnicas del equipo de 

refrigeración y/o de acondicionador de aire. 

f) Denominación y clasificación de los refrigerantes según ASHRAE; 

g) Interpretación de la tabla del PAO y PCG de los refrigerantes más usados;  

h) Código de colores según AHRI para recipientes de refrigerantes;  

i) Definición de refrigerante recuperado, reciclado y regenerado;  

j) Interpretación de la información contenida en las especificaciones técnicas y de 
seguridad; 

k) Interpretación de la tabla de presión y temperatura. 

 

3- Diferenciar la compatibilidad de los aceites con los refrigerantes utilizados, en el 

mantenimiento de equipos de refrigeración y/o de acondicionador de aire, según 

las especificaciones técnicas. 

a) Identifica los aceites: mineral y sintéticos, de una gama de aceites rotulados; 

b) Selecciona y usa los Elementos de Protección Personal (EPP); 

c) Maneja las especificaciones técnicas y de seguridad de los refrigerantes y aceites; 

d) Manipula los aceites y refrigerantes según las recomendaciones del fabricante; 
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e) Selecciona los componentes del equipo: o'rings/juntas/empaquetaduras y otros, de 

acuerdo con las especificaciones del fabricante y el tipo de aceite y refrigerante que se 

usa en el equipo; 

f) Realiza el procedimiento para la determinación de la acidez del aceite contenido en un 

equipo de refrigeración y/o de acondicionador de aire, e interpreta sus resultados. 

g) Conoce la compatibilidad entre aceites y refrigerantes; 

h) Conoce las especificaciones técnicas y de seguridad de los refrigerantes y aceites; 

i) Conoce las características fisicoquímicas de los aceites; 

j) Conoce interpretación del resultado de la prueba de acidez. 

 

4- Recuperar los refrigerantes de los equipos de refrigeración y/o de 
acondicionadores de aire con métodos y prácticas que permitan reciclarlos o 

almacenarlos para su posterior uso o disposición final. 

a) Registro de control de refrigerante recuperado en el taller; 

b) Condiciones de almacenamiento del cilindro de refrigerante recuperado (rotulado, 

almacenado en lugares recomendados, ver Manual de Buenas Prácticas en 

Refrigeración y Aire Acondicionado). 

c) Aplica los métodos de recuperación a un equipo de refrigeración y/o de acondicionador 

de aire para el servicio requerido;  

d) Aplica las recomendaciones técnicas del fabricante del equipo de recuperación 

utilizado;  

e) Selecciona y rotula los recipientes para refrigerantes recuperados.  

f) Métodos y equipos para recuperación y reciclaje de refrigerantes, según el servicio 

requerido; 

g) Conoce procedimientos de recuperación de refrigerantes; 

h) Conoce efectos que produce un refrigerante contaminado en el equipo de refrigeración 
y/o acondicionador de aire; 

i) Conoce procedimiento para el manejo y almacenamiento de refrigerantes residuales; 

j) Conoce principios y métodos del proceso de reciclaje de refrigerantes; 

k) Conoce objetivo y alcance de la Norma AHRI 740 

 

5- Aplicar las buenas prácticas relativas a la preservación del ambiente, en los 

procedimientos de mantenimiento en equipos de refrigeración y/o de 

acondicionadores de aire, según recomendaciones técnicas del fabricante. 

a) Realiza el procedimiento de la presurización de un equipo de refrigeración y/o de 
acondicionador de aire siguiendo las recomendaciones técnicas del fabricante; 

b) Realiza el procedimiento del barrido del equipo de refrigeración y/o de acondicionador 



 

 
ORGANISMO NACIONAL DE 

CERTIFICACION 

Código ONC-REP-001 

Revisión 12 

Vigencia 2024-03-05 

Página  13 de 13 

REGLAMENTO ESPECIFICO PARA CERTIFICACIÓN DE PERSONAS EN MANEJO DE SUSTANCIAS 
REFRIGERANTES UTILIZADAS EN EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO 

 

de aire con el agente recomendado por el fabricante y/o la normativa nacional vigente; 

c) Selecciona y usa los Elementos de Protección Personal (EPP); 

d) Maneja las especificaciones técnicas y de seguridad de los agentes de barrido, 

presurización, vacío y carga de refrigerantes; 

e) Realiza el procedimiento de vacío para un equipo de refrigeración y/o de 

acondicionador de aire siguiendo las recomendaciones técnicas y/o del fabricante; 

f) Realiza el procedimiento de carga de un refrigerante para un equipo de refrigeración 

y/o acondicionador de aire siguiendo las recomendaciones técnicas del fabricante y 

utilizando las herramientas adecuadas. 

g) Definición de las siguientes operaciones: barrido, presurización, vacío y carga; 

h) Conoce agentes disponibles con bajo PCG y cero PAO para la realización de barrido; 

i) Conoce agentes disponibles para realizar presurización de un equipo de refrigeración 

y/o de acondicionador de aire; 

j) Conocimiento de equipos para realizar vacío y sus condiciones de operación; 

k) Conoce definición de los agentes contaminantes de un equipo de refrigeración y/o de 

acondicionador de aire. 

 
********** 


